
San José, 2 de Octubre de 2017._

l.VISTO: estos antecedentes relacionados con el llamado a Compra D¡recta B3/ZOL7 para la
adqu¡sicion de Sobretúnicas, con dest¡no al Block del Hosp¡tal San José realizado por el
Departamento de Licitaciones y Compras cuyo acto de apertura se real¡zó el día 25 de
Setiembre de 2017 y al que se presentaron nueve oferentes.

2.CONSIDERANDO:

D que analizadas las ofertas obtenidas surge como más conveniente la oferta de la

empresa Darseg por tratarse del menor precio y cons¡derando que presenta toda la

documentac¡ón y cot¡za todo lo sol¡citado;

II) que cumplidas las instancias señaladas se estima conveniente adjud¡car la Compra

D¡recta a la firma Darseg.

trI) Que al analizar el material la Encargada del Block, se adv¡rt¡ó que no es el gramaje

que dice en la ficha técn¡ca presentada por el proveedor. y que el material enviado no

tiene los 60 gramos sol¡c¡tados en el llamado.

3, ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido por el art. 33 del TOCAF 2012 y a Io
dispuesto por resolución de Directorio Nto L642/2O|O de fecha !6/06/2010;

EL DIRECTOR DEL HOSPIIAL

RESUELVE;

1) Revócase la resolución de adjudicac¡ón de fecha 26de set¡e mbre de 2017, dejando sin efecto
la adjudicación a la f¡rma Darseg.
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